
 

SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 

27 DE JULIO DE 2023. 

 

En la Consistorial de Navalcarnero, 

a veintisiete de julio de dos mil veintitrés, 

siendo las nueve horas y treinta minutos, en 

primera convocatoria, bajo la Presidencia 

del Alcalde-Presidente D. JOSE LUIS 

ADELL FERNANDEZ, asistido por el 

Secretario General D. ALVARO MORELL 

SALA, se reunieron los Sres. que al  margen 

se expresan al objeto de celebrar la sesión 

Extraordinaria, para la que  han sido 

convocados y tratar los asuntos contenidos 

en el Orden del Día que, con la antelación 

reglamentaria, se les remitió. 

 

CONTRATACION. 

 

1º.- APROBACIÓN DE 

EXPEDIENTE MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 

PUBLICIDAD PARA LA ADJUDICACIÓN 

DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 

RESES CON MOTIVO DE LAS FIESTAS 

PATRONALES DE NAVALCARNERO DE 

2023 (MADRID). 

 

Visto el expediente 045SUM23, relativo al contrato de suministro de reses con motivo de las 

Fiestas Patronales de Navalcarnero de 2023 (Madrid) y emitido informe jurídico con propuesta de 

acuerdo de la Técnica de Administración General de fecha 25 de julio de 2023 y que cuenta con el 

visto bueno del Secretario General, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 172 y 175 del 

ROF. 

En virtud de todo ello, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los reunidos adopta los 

siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación 045SUM23, y con ello, los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, para la adjudicación, mediante 

procedimiento negociado sin publicidad, del contrato que tiene por objeto el suministro de reses con 

motivo de las Fiestas Patronales de Navalcarnero de 2023 (Madrid).  

SEGUNDO.- Aprobar un gasto por importe de CIENTO DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA EUROS (119.790,00 €) IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 3381 

22699 “Otros gastos diversos. Festejos taurinos” del Presupuesto del Ayuntamiento de Navalcarnero, 

según certificado de Retención de Crédito emitido con fecha de 29/05/2023. 

TERCERO.- Acordar la iniciación del procedimiento de licitación para la adjudicación del 

contrato, procediéndose a invitar, al menos, a tres empresas capacitadas para la realización del 

objeto del contrato, en virtud de lo señalado en el Artículo 169.2 de la Ley de Contratos del Sector 

Público. 

CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución a la Concejalía de Asuntos Taurinos y a la 

Concejalía de Hacienda, para su conocimiento y efectos oportunos. 

QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean precisos para la 

ejecución de los presentes acuerdos. 

Sres. Asistentes: 

 

Sr. Alcalde-Presidente: 

D. JOSÉ LUIS ADELL FERNÁNDEZ 

 

Sres. Tenientes de Alcalde: 

D. JUAN LUIS JUAREZ SAAVEDRA 

Dª. GLORIA GOMEZ OLIAS 

Dª. LETICIA CORREAS RUIZ 

D.  JUAN SANTOS BENITO RODRIGUEZ 

Dª. MARIA LUISA NAVARRO OLIAS 

 

Sr. Secretario: 

D. ALVARO MORELL SALA 

 

Sra. Interventora Accidental: 

Dª. PILAR GARCIA MARTIN  

 

Sr. Arquitecto: 

D. IGNACIO DE LA VEGA JIMENEZ 

 

No asistentes: 

D.  MANUEL GONZALEZ TENA 

 

 

 

Ayuntamiento de Navalcarnero
Fecha: 9/8/2023  8:55
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2º.- APROBACIÓN DE EXPEDIENTE MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 

PUBLICIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE PROFESIONALES Y DIRECTORES DE LIDIA PARA 

LOS ESPECTACULOS TAURINOS CON MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRONALES DE 

NAVALCARNERO DE 2023 (MADRID).       

 

Visto el expediente 44SER23, relativo al contrato que tiene por objeto la prestación del 

servicio de profesionales y directores de lidia para los espectáculos taurinos con motivo de las Fiestas 

Patronales de Navalcarnero de 2023 (Madrid) y emitido informe jurídico con propuesta de acuerdo 

de la Técnico de Administración General de fecha 26 de julio de 2023 y que cuenta con el visto bueno 

del Secretario General, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del ROF. 

En virtud de todo ello, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los reunidos, adopta los 

siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación 044SER23, y con ello, los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, para la adjudicación, mediante 

procedimiento negociado sin publicidad, del contrato que tiene por objeto la prestación del servicio 

de profesionales y directores de lidia para los espectáculos taurinos con motivo de las Fiestas 

Patronales de Navalcarnero de 2023 (Madrid).  

SEGUNDO.- Aprobar un gasto por importe de CIENTO VEINTE MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO EUROS (120.274,00 €) IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 

3381 22699 “Otros gastos diversos. Festejos taurinos” del Presupuesto del Ayuntamiento de 

Navalcarnero, según certificado de Retención de Crédito emitido con fecha de 29/05/2023. 

TERCERO.- Acordar la iniciación del procedimiento de licitación para la adjudicación del 

contrato, procediéndose a invitar a la empresa Quintas Toros S.L., en virtud de lo señalado en el 

Artículo 168.a.2º de la LCSP y en el Informe técnico de exclusividad de fecha de 20/07/2023, por 

razones de exclusividad artística. 

CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución a la Concejalía de Asuntos Taurinos y a la 

Concejalía de Hacienda, para su conocimiento y efectos oportunos. 

QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean precisos para la 

ejecución de los presentes acuerdos. 

 

 

Y no siendo otro el objeto de la presente sesión, el Alcalde-Presidente dio por finalizado el 

acto, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos, autorizándose la presente Acta con las firmas 

del Sr. Alcalde-Presidente y el Secretario General, de conformidad con las disposiciones vigentes. 
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